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EXPTE.: GCASU 2020-1-FAR. Suministro de radiofármacos y dispositivos implantables activos, con 
destino al Hospital Universitario Puerta de Hierro de Majadahonda

ASUNTO: Resolución SEGUNDA PRÓRROGA del Contrato

Examinado el expediente de su razón y del que se deducen los siguientes:

ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS

Con fecha 5 de noviembre de 2020 se firmó contrato con las empresas GE HEALTHCARE BIO-
SCIENCES, S.A., CURIUM PHARMA SPAIN, S.A., y TERUMO EUROPE ESPAÑA, S.L. para el 
expediente GCASU 2020-1-FAR relativo al Suministro de radiofármacos y dispositivos 
implantables activos, con destino al Hospital Universitario Puerta de Hierro de Majadahonda, Madrid
para un período de ejecución de 24 meses. 

La aprobación del expediente se realizó el día 9 de julio de 2020, y la imputación del gasto 
presupuestario correspondiente a la licitación se efectuó en la misma fecha, con cargo al Programa 
312A y las partidas económicas 27108 y 27005, acordándose la adjudicación del contrato mediante 
Resolución del Director Gerente (Suplencia por vacante el Director Médico), de fecha 9 de octubre de 
2020. 

El Servicio Farmacia solicitó la prórroga del expediente por un periodo de tiempo de 24 meses. Ante el 
próximo vencimiento de la primera prórroga, se solicita una segunda prórroga por un período de 12 
meses según se recoge en la cláusula 21, y en el apartado 14 de la cláusula 1 del PCAP, que sirvió de 
base para la adjudicación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- De acuerdo con lo dispuesto en las atribuciones conferidas en la Resolución de 342/2021 de 
13 de septiembre de 2021, de la Viceconsejería de Asistencia Sanitaria y Salud Pública y Dirección 
General del Servicio Madrileño de Salud por la que se delega el ejercicio de determinadas
competencias en materia de contratación y gestión económico-presupuestaria (B.O.C.M. núm. 222, de 
17 de septiembre de 2021).

Segundo.- Conforme a lo dispuesto en el artículo 29.2 del LCSP en el que se detalla que se podrán 
prever una o varias prórrogas siempre que las características del contrato permanezcan inalterables 
durante el periodo de duración de éstas y que la concurrencia para su adjudicación haya sido realizada 
teniendo en cuenta la duración máxima del contrato, incluidos los periodos de prórroga.

Tercero.- En concordancia con la cláusula 21 y el apartado 14 de la cláusula 1 del PCAP donde se 
establece que el contrato podrá prorrogarse por un periodo máximo de 36 meses.

A la vista de los antecedentes de hecho concurrentes y los fundamentos de derecho de aplicación:
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RESUELVO 

La formalización de la Segunda Prórroga del “Suministro de radiofármacos y dispositivos implantables 
activos, con efectividad desde el 6 de noviembre de 2024 hasta el 5 de noviembre de 2025 (12
meses) con las empresas GE HEALTHCARE BIO-SCIENCES, S.A., CURIUM PHARMA SPAIN, S.A., 
y TERUMO EUROPE ESPAÑA, S.L. por un importe total de CIENTO SETENTA Y OCHO MIL 
DOSCIENTOS DOS EUROS CON OCHENTA Y TRES CENTIMOS, (178.202,83 €), según el siguiente 
desglose:

Nº  
LOTE

DENOMINACION 
LOTE ARTÍCULO UNID. ESTIM. 

12 MESES
PRECIO 

UNITARIO
BASE 

IMPONIBLE
Cuota de 
IVA (4%)

IMPORTE 
TOTAL

1

GE HEALTHCARE 
BIO -SCIENCES

MIBG 100mCi MIBG 100mCi 10 1.480,00 14.800,00 592,00 15.392,00

8 MIBG I-123 MIBG 5-7 mCi 30 338,00 10.140,00 405,60 10.545,60
I-123 MIBG 8-10mCi 15 453,00 6.795,00 271,80 7.066,80

2 IOFLUPANO (I-
123)74MBq IOFLUPANO (I-123)74MBq 195 530,68 103.482,60 4.139,30 107.621,90

TOTAL 135.217,60 5.408,70 140.626,30

5 CURIUM 
PHARMA SPAIN 

S.A.

PIROFOSFATOS PIROFOSFATOS 30 80,74 2.422,20 96,89 2.519,09

9 SAMARIO QUADRAMET-SAMARIO 153 4 759,00 3.036,00 121,44 3.157,44

TOTAL 5.458,20 218,33 5.676,53

12 TERUMO EUROPE 
ESPAÑA S.L. HOLMIO

MICROESFERAS 
PRETRATAMIENTO HOLMIO-

166
QUIREMSCOUT

2 2.500,00 5.000,00 500,00 5.500,00

TRATAMIENTO HOLMIO-166
QUIREMSPHERES 2 12.000,00 24.000,00 2.400,00 26.400,00

TOTAL 29.000,00 2.900,00 31.900,00
TOTAL EXPEDIENTE 169.675,80 8.527,03 178.202,83

El Director Gerente
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